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S U M A R I O

 Gobierno del Estado
Decreto núm 15. — Resolviendo 

que el Coronel de Artillería don 
Joaquín García Rallasar, desem
peñe, en plaza de superior cate
goría, el cargo de Comandante 
General de Artillería del Ejér
cito Nacional.

Decreto núm. 16. —  Creando el 
cargo de Jefe Superior de Poli
cía y nombrando para el des
empeño del mismo al Teniente 
Coronel de la Guardia Civil don 
Pedro Romero Bassart.

Decreto núm. 17 — Disponiendo 
cese en el cargo de Rector de la 
Universidad de Valladolid don 
Isidoro de la Villa Sanz.

Decreto núm. 18. —  Nombrando 
Rector de la Universidad de Va
lladolid a D. José María Gon
zález de Echávarri.

Decreto núm. 19. — Nombrando 
Gobernador Civil de la provin
cia de Burgos a D. Antonio Al
magro Méndez.

Decreto núm. 20.— Concediendo 
franquicia postai, telegráfica y 
telefónica a los organismos y  
departamentos contenidos en las 
normas generales para el fun
cionamiento de la Junta Técni
ca del Estado, asi como al Go
bernador General, a la Secreta
ria de Relaciones Exteriores y  a 
la Secretaria General del Jefe 
del Estado.

Decreto núm. 21. —  Nombrando 
Vice-Rector de la Universidad 
de Valladolid a D. Ramón Ló
pez Prieto.

Decreto núm 22. — Nombrando 
Decano de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Va
lladolid a D. Rafael Luna N o
guera.

Decreto núm. 2 3 .—Restablecien
do en el territorio ocupado y en 
el que en lo sucesivo se vaya 
ocupando, el servicio de « En
víos Militares».

Gobierno General
Orden.— Disponiendo que el per

sonal de los Cueipos de Seguri
dad y Asalto se reintegren a su 
residencia habitual y se remita 
relación del personal que inte
gre dichos Cuerpos y el de In
vestigación y Vigilancia.

Secretaría de G uerra
Circular.—Fijando las atribucio

nes del Intendente General del 
Ejército.

Circular,— Sobre revista anual de 
los Jefes y Oficiales retirados 
que se encuentran en posesión 
de la placa de la Orden de San 
Hermenegildo.

Orden.— Concediendo a los Sub
oficiales, Sargentos y  Cabos con 
sueldo de Sargentos y  asimila
dos retirados, que se hallen pres
tando servicios en el Ejército, la 
cantidad de quinientas pesetas 
anuales.

Orden.—Resolviendo la militari
zación de todo el personal civil 
con destino en el Arma de 
Aviación.

Orden.— Confirmando en el cargo 
de Jefe de Estado M oyor de la 
Comandancia General de Cana
rias al Coronel de dicho Cuerpo, 
D. Teódulo González Peral.

Orden. -  Modificandof el articulo 
5. ° de la Orden de 24 de agos
to último, sobre abono de arran- 
chamientos de los individuos 
pertenecientes a las distintas 
Milicias.

Orden.— Declarando de aplicación 
a los tarmacéaticos civiles los 
beneficios otorgados por el De
creto número 110 de la Junta 
de Defensa Nacional.

Orden.— Organizando el servicio 
de adquisición, recepción y dis
tribución del material sanitario.

Orden.— Nombrando Ayudante de 
Campo del Excmo Sr. General 
D. Vicente Valderrarna, al Co
mandante de Infantería, don 
Gonzalo Rodríguez Lannes.

Orden.— Habilitando para el des
empeño del cargo correspon
diente al empleo de. Coronel, al 
Teniente Coronel de Infante
ría, D. Ricardo Marzo Pelli- 
cer.

Orden.—Nombrando Ayudante de 
Campo del Excmo. Sr. General 
de Brigada, D. Angel Dolía, al 
Comandante de Caballería, don 
José Tárlalo Santamaría.

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 15
En atención a las circunstan

cias que concurren, he resuelto:

Que el Coronel de Artillería don 
Joaquín García Pallasar, desem
peñe, en plaza de superior cate
goría, el cargo de Comandante 
General de Artillería del Ejército 
Nacional.

Dado en Salamanca a ocho de 
octubre de mil novecientos trein
ta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o
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Decreto número 16

Con objeto de unificar las fun
ciones de investigación y vigi
lancia en las provincias ocupa
das, se crea el cargo de Je fe  
Superior de Policía, el cual de
penderá directamente del G o 
bernador General, teniendo por 
especial cometido reorganizar 
los servicios propios de su deno
minación y el estudio de ¡as ñor 
mas tendentes a su mayor efi
ciencia, y nombro para el des
empeño del mismo al Teniente 
Coronel de la Guardia Civil don 

■ Pedro Romero Bassart.
Dado en Salamanca a nueve 

de octubre de mil novecientos 
treinta y seis.

F r a n c is c o  F ran co

Decreto número 1 7
Vengo en disponer que cese 

en el cargo de Rector de la Uni
versidad de Valladolid D. Isido
ro de la Villa y Sanz.

Dado en Salamanca a diez de 
octubre de mil novecientos trein
ta y seis.

F r a n c isc o  F ran co

Decreto número 18
Vengo en nombrar Rector de 

la Universidad de Valladolid a 
D. J o s é  María González de 
Echavarri Vivanco, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la 
expresada Universidad.

Dado en Salamanca a diez de 
octubre de mil novecientos trein
ta y seis.

F r a n c isc o  F r a n c o

Decreto número 19
Vengo en nombrar G oberna

dor Civil de la provincia de Bur
gos a D. Antonio Almagro M én
dez.

Dado en Salamanca a diez de 
octubre de mil novecientos trein
ta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 20.
Las actividades de la vida de 

la Administración Central de to

do el territorio ocupado por mi 
Autoridad, hacen preciso se con
ceda a los organismos oficiales 
encargados de aquélla la fran
quicia postal, telegráfica y tele
fónica, que siempre gozaron los 
Centros Oficiales, y por ello, 
vengo en disponer lo siguiente:

Artículo primero. S e  conce
de franquicia postal, telegráfica 
y telefónica a todos y cada uno 
de los organismos y departa
mentos a que se refieren las 
«Normas generales para el fun
cionamiento de la Junta Técnica 
del Estado», de cinco de octubre 
actual, insertas en el B o let ín  
O f ic ia l  d e l  E s t a d o , número dos, 
de seis de los corrientes.

Artículo segundo. S e  conce
de igualmente las aludidas fran
quicias al Gobernador General, 
a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y a ia Secretaría G e 
neral del j e f e  del Estado, cargos 
creados por la Ley de uno de 
octubre del corriente.

Dado en Salamanca a trece 
de octubre de mi! novecientos 
treinta y seis.

F r a n c is c o  F ra n c o

Decreto número 21

Vengo en nombrar Vice-Rec- 
tor de la Universidad de Valla
dolid a D. Ramón López Prieto, 
Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la expresada Uni
versidad.

Dado en Salam anca a trece 
de octubre de mil novecientos 
treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 22
Vengo en nombrar Decano de 

la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid a don 
Rafael Luna Noguera, Catedrá
tico de la misma.

Dado en Salam anca a trece 
de octubre de mil novecientos 
treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 23
Las necesidades del momento 

actual imponen, de modo impe

rioso y por múltiples razones, el 
restablecimiento del servicio de 
«Envíos Militares», para que, 
cuantos luchen en los frentes, 
tengan las mayores facilidades 
en las comunicaciones con sus 
familiares, ya que tan dignos son 
de cuantas consideraciones pue
dan otorgárseles.

Por ello, vengo en ordenar lo 
siguiente:

Artículo primero. S e  resta
blece en toda su integridad en 
los territorios afectos al Movi
miento Nacional y en los que 
posteriormente se  vayan ocu
pando el servicio de «Envíos 
Militares» a cargo del Cuerpo 
de Correos.

Artículo segundo. D i c h o s  
«Envíos» podrán dirigirse so la
mente a los componentes del 
Ejército Nacional y Milicias ciu
dadanas, considerándose como 
correspondencia certificada, a 
los efectos de la responsabilidad 
consiguiente.

Artículo tercero. El peso de 
cada «Envío Militar» no deberá 
exceder de dos kilogramos, y 
sus dimensiones, de cincuenta 
por quince centímetros, debien
do ser franqueados con cincuen
ta céntimos de peseta, en sellos 
de Correo.

Artículo cuarto. En las ope
raciones interiores del Servicio 
Postal, los «Envíos Militares» 
serán considerados como «En
víos certificados». guardándose 
en su manipulación las normas 
y reglas obligadas para esta cla
se  de correspondencia.

Dado en Salamanca a trece 
de octubre de mil novecientos 
treinta y seis.

F r a n c is c o  F ra n c o

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDEN
Las instrucciones dictadas con 

fecha 5 de lo? corrientes para el 
desenvolvimiento de los come
tidos asignados a este Gobierno 
G eneral, creado por el artículo 
3.° de 1a Ley de 1.° de octubre 
actual, le encomiendan una di
versidad de servicios que, para 
que sean desarrollados con la
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eficacia, rapidez y austeridad 
que reclama la organización del 
nuevo Estado, se hace necesa
rio llegar a la mejor y más per
fecta organización de los Cuer
pos que han de constituir la ga
rantía de autoridad en la vida 
civil, y a fin de llegar a una 
coordinación de servicios y aco
plamientos que procedan en los 
mismos, he tenido a bien dis
poner:

Primero. Por los Goberna
dores civiles de las provincias 
del territorio sometido se dis
pondrá con la mayor urgencia 
que todo el personal de los Cuer
pos de Seguridad y Asalto que 
no se hallen en los frentes de 
combate, se reintegren inmedia
tamente a su residencia habitual, 
siempre que ello sea posible.

Segundo. Los Gobernadores 
civiles remitirán a este Gobier
no General, con igual urgencia, 
relación nominal de todo el per
sonal perteneciente al Cuerpo 
de Investigución y Vigilancia, 
Fuerzas de Asalto y Seguridad, 
que integren la plantilla respec
tiva de la provincia de su man
do, con expresión de los que se 
encuentren agregados por perte
necer a localidades nó ocupadas, 
debiendo incorporarse estos úl
timos a sus destinos tan pronto 
como ello sea posible y ponién
dolo en conocimiento de este 
Gobierno General.

Tercero. A partir de la fecha 
de la presente Orden, el trasla
do de los funcionarios pertene
cientes a los Cuerpos citados en 
el apartado anterior, se efectuará 
exclusivamente a propuesta ra
zonada de los Gobernadores 
civiles, dirigidas a este Gobierno 
General, quien en todos los 
casos resolverá sobre su proce
dencia.

Burgos 8 de octubre de 1936. 
= E 1  Gobernador General, Fran
cisco Fermoso.

Secretaría de Guerra

C I R C U L A R E S
Intendencia General. — Atribu

ciones.
Por Decreto número 95, de 4 

de septiembre último, fué creada

la Intendencia General del Ejér
cito Nacional como Centro Su
perior Directivo de todos los ser
vicios que al Cuerpo de Inten
dencia Militar corresponden.

El t i e mp o  transcurrido ha 
puesto de manifiesto la necesi
dad de conceder al Intendente 
General la debida autoridad para 
que sin dificultades pueda reali
zar con la mayor rapidez posi
ble la importante misión que le 
está confiada; y cón este fin y 
para reorganizar los servicios y 
constituir definitivamente dicho 
organismo, queda autorizado el 
Intendente General del Ejército 
para remover el personal de Je
fes, Oficiales y Auxiliares afec
tos al Servicio de Intendencia, 
distribuyéndoles como sea más 
conveniente, para lo cual, podrá 
disponer los traslados, nombra
mientos y relevos que sean in
dispensables, contando con las 
Autoridades militares a cuyas 
órdenes se encuentran los tras
ladados o removidos y atendien
do, en cuanto sea posible, las 
indicaciones que dichas Autori
dades le hagan respecto a las 
necesidades o conveniencias de 
la gran Unidad de su Mando.

Toda la producción de las fá
bricas y establecimientos indus
triales necesarias para proveer 
de prendas y efectos a los Cuer
pos y Unidades del Ejército y a 
las Milicias auxiliares, será dis
tribuida por la Intendencia G e
neral, que dispondrá las reme
sas, entendiéndose directamen
te, para mayor rapidez del ser
vicio, con las Intendencias divi
sionarias, dando a la vez cono
cimiento al General de la División 
respectiva y al del Ejército a que 
pertenece. Los Intendentes de 
las Divisiones, en la capitalidad 
de las mismas, y el más caracte
rizado Jefe u Oficial de Inten
dencia, en las demás plazas, 
darán las órdenes de transporte 
para efectuar las remesas, pero 
dando conocimiento urgente de 
todas ellas al General de la Di
visión.

Ha de tratarse de evitar reme
sas innecesarias, y a este fin, 
respecto a la producción de fá
bricas o establecimientos encla
vados en el territorio de una Di
visión, se fijará el tanto por

ciento de ia producción de que 
podrá disponer e! Parque Divi
sionario, según las conveniencias 
del servicio.

Asimismo ha de evitarse que 
haya fuerzas provistas con ex
ceso mientras otras carezcan de 
lo indispensable, para lo cual se 
regularizará el suministro, sien
do preciso que, cuando un Cuer
po o Unidad del Ejército o Mili
cias pida prendas o efectos, haga 
constar la fuerza que le consti
tuye, número de prendas o efec
tos como los que pide que ya le 
han sido suministrados, y su fe
cha, a fin de determinar lo pro
cedente respecto al pedido que 
se hace.

El intendente General podrá 
ordenar las requisiciones de ar
tículos o primeras materias para 
el vestuario de! Ejército, así co
mo también de los víveres nece
sarios para el mismo, pudiendo, 
a su vez, delegar para la ejecu
ción de ello en Jefes u Oficiales 
de Intendencia.

Los Generales de Ejército, 
los de las Divisiones, los jefes 
de agrupaciones de columnas, 
los de columnas, y en general 
todos los que manden alguna 
fuerza o unidad, deberán dar las 
máximas facilidades para el buen 
funcionamiento de los servicios 
de Intendencia, pero al mismo 
tiempo vigilarán la forma en que 
se realizan y darán cuenta de 
las deficencias o anormalidades 
que encuentren.

Burgos 10 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Revista anual.
Los Sres. Jefes y Oficiales re

tirados, que se encuentren en po
sesión de la placa de la Orden 
de San Hermenegildo, no preci
sarán presentar su fé de vida en 
Hacienda para pasar la revista 
anual, siendo suficiente un ofi- 
cioSsuscrito por el interesado y 
dirigido al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda respectivo, haciendo 
constar su residencia y que no 
percibe otro sueldo del Estado, 
provincia o Municipio, que el 
que figura en la correspondiente 
nómina.

Burgos 12 de octubre de 1936. 
— El General Jefe, G. Gil Yuste»
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ORDENES
Gratificaciones,

Se concede a los Suboficia
les, Sargentos y Cabos con suel
do de Sargentos y a los asimila
dos de estas clases que estuvie
ran retirados con los beneficios 
extraordinarios, y se hallaren 
prestando servicios en el Ejérci
to, la cantidad de 500 pesetas 
anuales, que se reclamarán por 
dozavas partes y serán cargo a 
la Sección cuarta, Capítulo pri
mero, Artículo primero, Grupo 
tercero bis, del Presupuesto de 
la Guerra.

Independientemente de esta 
cantidad, seguirán los interesa
dos percibiendo sus haberes pa
sivos por Hacienda.

Burgos 13 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Personal civil de Aviación.
Por exigirlo así las actuales 

circunstancias, y a propuesta del 
Excmo. Señor General Jefe del 
Aire, he resuelto que todo el 
personal civil con destino en el 
Arma de Aviación quede milita
rizado, con las siguientes cate
gorías:

Jefes de Sección, la de Bri
gadas.

Oficiales de 1.a, la de Sar
gentos.

Ayudantes y peones, la de C a
bos.

Este personal ostentará las di
visas correspondientes a sus em
pleos y el emblema de Aviación, 
en una placa de paño azul que 
se fijará sobre el lado izquierdo 
de! pecho.

Los empleos citados serán con 
carácter honorario y sin retribu
ción alguna y solamente por el 
tiempo que las circunstancias 
aconsejen.

Burgos 30 de octubre de 1936. 
==E1 Genera! Jefe, G. Gil Yuste.

Comisiones.
He resuelto confirmar en el 

cargo de Jefe de Estado Mayor 
de la Comandancia General de 
Canarias, al Corone! de dicho 
Cuerpo D. Teódulo González 
Peral, que actualmente lo desem
peñaba en comisión.

Burgos 7 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Suministros.
Vistas las dificultades que en 

la práctica se presentan para que 
sean satisfechos los importes de 
los arranchamientos de los indi
viduos pertenecientes a las dis
tintas Milicias por la Jefatura 
Administativa de Campaña, que
da modificado el artículo quinto 
de la Orden de 24 de agosto de 
1936, en el sentido de que di
chos importes sean abonados di
rectamente a los Cuerpos y Par
ques de Intendencia por los Je
fes de las Milicias, dejando, en 
su consecuencia, de efectuar de
pósitos en la Jefatura de Cam
paña por este concepto.

Burgos 7 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Farmaceuticos Civiles.
Teniendo en cuenta que exis

ten Farmacéuticos civiles que se 
hallan desde los primeros mo
mentos del Movimiento Nacio
nal prestando servicios de su es
pecialidad en Hospitales y Far
macias militares, he resuelto que 
el Decreto número 110, de la 
junta de Defensa Nacional, sea 
de aplicación a aquéllos, con la 
modificación de que las propues
tas serán elevadas a la Secreta
ría de Guerra por el jefe de los 
Servicios Farmacéuticos de la 
respectiva División, de quien de
penderán los Farmacéuticos mi
litarizados, a todos los efectos 
del servicio, destinos, comisio
nes, percepción de haberes, etc.

Burgos 8 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Material sanitario.
Al objeto de ordenar la adqui

sición, recepción y distribución 
del material sanitario a los Hos
pitales Militares y Grupos de Sa
nidad Militar, se constituye en 
la plaza de Burgos un organis
mo que sustituirá al Parque Cen
tral de Sanidad Militar, y a dicho 
fin, y utilizando personal y loca
les ya existentes, se organiza el 
servicio de la siguiente forma:

Primero. El material de trans
porte (ambulancias, artolas, ca 
millas, etc.) estará aparcado en 
el Cuarto Grupo de la Segunda 
Comandancia de Sanidad Mili
tar, a cargo del Comandante Mé
dico D. Narciso Barbero Tirado.

S eg u n d o . El instrumental, 
material de curación, explora
ción, etc., se almacenará en los 
locales del Hospital Militar y es
tará a cargo del Director del mis
mo, Teniente Coronel Médico, 
D. Luis Rubio Janini.

Tercero. Las funciones enco
mendadas al Instituto de Higie
ne Militar se adscriben al Labo
ratorio de Valladolid, que fun
cionará como el Laboratorio 
Central de Análisis, fabricación 
o adquisición de sueros y vacu
nas y Parque de Desinfección e 
Higiene, desempeñando estas 
funciones como Director del mis
mo el Comandante Médico don 
Rafael Criado Cardona y como 
Auxiliar el Capitán Médico don 
Miguel Gracián Casado.

Burgos 9 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

Cargos.
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe de la octava 
División Orgánica, he acordado 
nombrar Ayudante de Campo, 
del Excmo. Sr. General D. Vi
cente Valderrama, Gobernador 
Militar de León, al Comandante 
de Infantería, retirado, D. Gon
zalo Rodríguez Lannes.

Burgos 9 de octubre de 1936. 
=E1 General Jefe, G. Gil Yuste.

De acuerdo con lo establecido 
en el Decreto número 94 de la 
junta de Defensa Nacional, he 
resuelto aprobar la propuesta, 
hecha por el Excmo, Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Norte, 
en favor del Teniente Coronel 
de Infantería, D. Ricardo Marzo 
Pellicer, habilitándole para des
empeñar el cargo correspondien
te al empleo de Coronel.

Burgos 9 de octubre de 1936. 
= E I General Jefe, G. Gil Yuste.

Se nombra Ayudante de Cam
po del Excmo. Sr. General de 
Brigada, D. A ngel' Dolía, Co
mandante General de Canarias, 
al Comandante de Caballería, 
D. José Tártalo Santamaría, en 
situación de disponible en Santa 
Cruz de Tenerife.

Burgos 13 de octubre de 1936. 
==E1 General Jefe, Gil Yuste


